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CODIGO DE ETICA  DE LOS MIEMBROS IEEE

Nosotros, los miembros del IEEE, reconociendo la importancia de nuestras tecnologías en la calidad de vida de todo el mundo, y aceptando una obligación personal con nuestra profesión, sus miembros y las comunidades a las que servimos, nos comprometemos a guiarnos de la manera más ética y profesional y acordamos: 

Aceptar la responsabilidad de tomar decisiones consistentes con la seguridad, salud y bienestar de las personas, y exponer prontamente los factores que pueden dañar a la gente o al entorno;

 Evitar, siempre que sea posible, conflictos de interés reales o percibidos, y exponerlos a las partes afectadas cuando aquellos existan; 

Ser honestos y realistas en las afirmaciones y estimaciones basadas en los datos disponibles; 

rechazar sobornos en todas sus formas; 

Mejorar la comprensión de la tecnología, su aplicación adecuada y sus posibles consecuencias; 

Mantener y mejorar nuestra competencia técnica, y aceptar tareas para otros sólo si estamos cualificados por adiestramiento o experiencia, o después de exponer completamente las limitaciones pertinentes; 

Buscar, aceptar y ofrecer críticas honestas sobre el trabajo técnico, aceptar y corregir errores y reconocer adecuadamente las contribuciones de otros; 

tratar equitativamente a todas las personas independientemente de su raza, religión, sexo, capacidades, edad o nación; 

Evitar dañar a otros, sus propiedades, reputación o puesto de trabajo mediante acción falsa o maliciosa; 

Ayudar a los/las compañeros/as en su desarrollo profesional y apoyarles en el seguimiento de este código de ética.

